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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE L£ COMPAÑÍA 
“ABILTL Co LUPA, FU UNA COHPAFTA ANONIMA CON LA DENONISACION DE 

“AUILEO COMPAÑIA ANONIMA ALNENTO DE CAPITAL , KEFORMA Y CODIFICA 

CIÓN DE ESTATUTOS. 

Y la escritura pública de transformación de la compañía “ANILEC 
C. LTDA.” en una compañía anónima con la denominación de "ANI_ 
TEC COMPAÑIA ANONIMA” , aumento de capital, reforma y codifica- 
ción ¿de crtatutos, ez otóreó ante el Yotario fécimo Primero del 
cantón quito, ei 11 de junio de 1950; fue aprobada gor la Señora 

Economista Teresa Minuche de Mera, Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución N?” 29407 de 15 de julio de 190. 

La inscriveión en el Kegistro Mercantil del Cantón Cuito consta 
bajo el N” 3%, tomo lil, «e 22 de julio de 195%, 

Zo Cusparece ai otorgamiento de la mencionada escritura pública 
el señor Beía Grun NVelss, en 8u calidad de cereute de la Com- 
pañía “ANILEC COMPAÑIA LISTTADA"., El compareciente es de nacio- 
valiídad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Uuito. 

3.- El capital se aumenta eu la suma de DIEZ MILLONES CUINIENTOS 

XIL SUCRES, econ lo cual asciende a la cantidad de ONCE MILLONES 

CIENTO VEINTE MIL SUCRES. 

4.- El capital que se aumenta está Iutegramerte suscrito. 

PECADO, 
En NumereriO,...oooooooosooorsnosonoorrsnoo 2"625,000,00 

POR PAGAR ...ocoooonorosnosossornarrspsss y 7*375,300,00 

5.- En virtud ue la mencionsds escritura pública se codifican y 
reforman entre otros los siruientes artículos 2e los estatutos 
sociales, que dirán: “ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La Com- 

pañía «e denomina "ANILES COMPAÑIA ANONIMA" "ARTICULO SEGUNDO.- 
DOMICILIO.- Ei domicilio principal ¿e la Convañía está en la 
ciudad de Vuito. Está facultada para ustablacer Jucursales en 
otres lugares de la República o del Exterior." "ARÍICULO TERCE_ 
KG,- NACIOBMALILAD. y NATURALEZA, La Comvafila es ecuatoriana. se 

dedica a la Industria'. “ARTICULO CUAKTO.- DURACION. Su perso- 
nalidad Jurídica rige desde, su original inscripción en el Re- 
sistro Mercantil y hasta treinta años más.” “ARTICULO QUINTO.- 

OBJETO SOCIAL.- Fabricación de envases y unidades de hojalata 
y su comercialización al mayor y menor, gea en forma directa, 
sea mediante el fuucionaniento de comisión, agencia, apeutes, 
mandato mercantil, concesión, distribución, subdistribución y 
rerresentación." “ARTICULO SEÉXIDO.- CAPITAL. Yl capital de la 
Compañía es el once millones cieato veiate mil sucres 

(S 111120,060,00), represcutado por oe ul clento veinte accio- 
ues 4e un il suertes Civa una, ioninativas, urcinarias y signa- 
das del cero cero cero uno al once mil cieuto veiate, todas de 

la serie "A? %, “ARTICULO UCIAVO.- GOBTEENO, AGMITCISTRACIOÓN Y RE_ 
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Pp PRESENTACION. La uáxina autoridad de la Compañía es la 
Junta Cenerai de Acciouistas, la administra el Directorio, 
ei Presidente, Gerente Goneral, Suogerente y los Goreutes 

de Area." "ARTICULO VICFSTMO CUIUTO, La representación 
ilegal de le Compañía la ejercerá el cereate Ceneral.” 
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